
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 041, del 1 de diciembre de 2020.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.

Pertenencia No. 2017 – 00385

Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad legal se notificó en calidad
de Curador Ad-Litem el abogado José Roberto Sáchica Méndez, quien además
oportunamente contestó la demanda.

De otro lado, el Juzgado admite la renuncia presentada por el prenombrado
y designa a la  abogada Claudia Lucero Hernández Carranza quien puede ser
notificada en la dirección de correo electrónico claudiahernandez@basicltda.com.
Comuníquesele y adviértasele que el cargo es forzada aceptación de conformidad
con lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G del P.

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al abogado José Roberto Sáchica
Méndez para que allegue prueba del nombramiento aludido, para que obre dentro
del legajo.  

NOTIFÍQUESE,
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